
MARTES 20 DE OCTUBRE DE 1808. Num. 212.

ffillftio Oí ftVOOL
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES,

A LA LLEGADA DEL. CORREO ¿DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION. |

manila. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al í 
mes, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y s 
medio reales ftes. í

PERIÓDICO DE LA TARDE. ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.

Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie
nen que remitirse à la oficina de la Revista Mercantil antes 
de la una de la tarde. Los suscritores tienen derecho 5. un anun
cio mensual de 24 líneas.—Un número suelto, medio real fte.

CREDITO TERRITORIAL.

III.
ASPECTO LEGAL.

Demostramos en nuestro primer artículo 
que, consistiendo la mayor dificultad y la 
mas notable desventaja en la riqueza terri
torial para servir de garantía al crédito, la 
intertidumbre en el estado de la propiedad 
y de su situación respecto á las cargas con 
que se bailaba gravada, babia sido indispen
sable reformar completamente la legislación 
antigua para proporcionar medios fáciles y 
espeditos de poner al propietario en dispo
sición de acreditar su derecho sobre la finca 
hipotecable y la libertad de esta de gravá- 
medes anteriores, y de dar a.l que hiciese el 
préstamo la completa seguridad de que no 
hallaria entorpecimiento, en caso de insol
vencia, para disponer de la hipoteca cuyo 
vdor respondía de su desembolso.

A. dos reducen generalmente los juriscon
sultos los sistemas aplicados en la reforma 
</e la legislación hipotecaria; el uno el'ale
nun, fundado en la ley prusiana de 1783; 
el otro, el Código de Napoleon, que, como 
es sabido, se ha estendido por muchas na
ciones de Europa, ó mas bien ha servido 
de base, con alteraciones y modificaciones ade
cuadas á las circunstancias de cada país, á 
los que las diferentes naciones han adoptado 
eu el presente siglo.

Pero el Código Napoleon no es ciertamente 
perfecto en la parte referente á las hipote
cas. Cuando su discusión, hubo una lucha 
empeñadísima entre los partidarios de las 
dos escuelas rivales: la del sistema prusiano 
que negaba toda hipoteca general y tácita, 
y establecía, por el contrario, el principio de 
la especialidad y publicidad, dando absoluta 
preferencia á la inscripción en el registro, 
y los partidarios de la legislación romana, 
que deseaban asegurar los derechos de las 
uiujeres, de los menores y de los incapaci
tados, pLr medio de la responsabilidad ge
neral de todos los bienes pertenecientes á los 
maridos, tutores y curadores.

Entonces, según dice el comentador Saint- 
José citando á Loiré, el primer cónsul itn- 
puso una especie de transacción entre los, 
acérrimos partidarios de los opuestos sistemas. 
Viendo que el de la publicidad y de la 
especialidad era una adquisición que tenia 
liécba Francia^ de 1798; pero creyendo, sin 
embargo, que los derechos de las mujeres y 
Jo los menores quedaban demasiado compro
metidos por la necesidad de la inscripción, 
pronunció las palabras siguientes, .que siguen 
rigiendo todavía: ‘‘Desde que he oido discu- 
dr el Código, civil he reparado muchas^ ve- 
oes en que la demasicedo grande sencillez 

la legislación es enemiga de la proq)ie- 
no pueden darse leyes estre^Tiadamente 

^^cillas sin cortar el modo gordiano, en lu- 
de desatarle, y sin entregar Qnuchas co- 

d la incÿrtidvtmbre de la arbUrariedad ”

(1) Bajo la impresión de este sentimiento fué 
votado el título sobre las hipotecas, y se ad
mitió un sistema mixto, por el cual se acep
taba la especialidad y la publicidad: pero 
con modificaciones y temperamentos. En su 
consecuencia, las hipotecas legales á favor 
de las mujeres y sus dotes, y las de los me
nores é incapacitados, fueron exentas de la 
inscripción y declaradas generales.

Muchas de las naciones que aceptaron el 
Código de Napoleon, á la caída del impe
rio, aun cuando generalmente adoptaron como 
base de la codificación civil las doctrinas en 
que se fundaba la francesa, respecto, sin em
bargo, al título de hipotecas, introdujeron 
muchas modificaciones, inclinándose por lo 
regular al sistema aleman.

No seria patriótico dejar de mencionar 
la preferencia y el mérito que 'corresponde 
á nuestra España en esta parte. En los tiem
pos en que teníamos la primacía en Euro
pa por nuestra riqueza, por nuestra influen
cia, por nuestra reconocida superioridad, di
mos de ello muestra promoviendo y resol
viendo algunas de las .cuestiones que no se 
plantearon y resolvieron en Francia hasta 
mas de un siglo y en Alemania^mas de dos 
siglos despues. El registro de hipotecas fué 
establecido en nuestro pais á principios del 
siglo XVI ; y si bien la decadencia, que so
brevino en seguida, hizo que en adelante nos 
rezagáramos y quedara sin desenvolver el 
sistema cuya base debió considerarse aquella 
medida, cuando á fines del pasado siglo se 
reconoció la necesidad de libertar por com
pleto á la propiedad de las trabas y de los 
inconvenientes que la privaban de las con
diciones necesarias para constituir la ga
rantía mas sólida del crédito; no deja de 
ofrecer u^a ventaja considerable el que aque
lla institución, que hubo de plantearse en 
otros países al tiempo de emprenderse la 
reforma, no solo existiera ya, sino que se 
encontrara arraigada en nuestras costumbres, 
aunque de una manera imperfecta, cuando 
se ha tratado de introducir todas las mejoras 
y perfeccionamientos concernientes al crédito 
territorial que en nuestros tiempos se han 
conseguido.

Cierto es que, si en lo primero anduvi
mos por demás adelantados, hemos estado 
en lo último notablemente perezosos, puesto 
que la cuestión de crédito territorial no se 
ha agitado en España hasta hace pocos años, 
y por consiguiente solo entonces se conoció 
la necesidad imprescindible para su plantea
miento, de emprender, como preliminar in
dispensable, la reforma de la legislación. No 
dejamos, sin embargo, de compensar algo 
nuestra tardanza con el tino y acierto en la 
forma de poner remedio al mal. Porque se 
encomendó la difícil tarea de la revision de 
nuestras leyes relativas á la titulación de la 
propiedad, medios de justificación de su es
tado, su movimiento y los gravámenes que

(1) Saint-Joséf Goncordance tntre les lois hipoteeaires françaises.

sobre la misma pesaban, á la ilustrada co
misión de Códigos, compuesta de eminentes 
jurisconsultos, que tantas pruebas han dado 
á su pais de la superioridad de sus conoci
mientos y de su reconocida habilidad para 
aplicar discreta y previsoramente á la prác
tica lo que la teoría presenta como mejor, 
pero sin perder de vista jamás la célebre 
máxima del antiquísimo legislador: No he 
dado á mi patria las mejores leyes, sÍ7io las 
que estaba mejor preparada á recibir.

Estudió, pues, aquella benemérita corpo
ración todas nuestras disposiciones legisla
tivas; tuvo presentes todos los sistemas; pesó 
la fuerza relativa de cada uno y su ana
logía con nuestras costumbres, con nues
tra organización, con nuestras leyes civiles, 
y atendió á todas las consideraciones que 
el legislador prudente debe tener ^con los 
hechos y con los derechos existentes cuando 
de reformas de tanta importancia se trata, 
y, precedido de un sábio preámbulo, pre
sentó el proyecto de ley, que mereció, co
mo era natural que sucediera, la sanción 
de los Cuerpos celegisladores y de la co
rona.

Pero no bastó toda la prevision para hacer 
triunfar desde luego la reforma: obstácu
los de varias clases se opusieron á su plan
teamiento, y, á pesar de que se habían adop
tado prudentes medidas para que la tran
sición pudiera hacerse fácilmente y sin tro
pezar en grandes obstáculos; á pesar de que 
la comisión, sin embargo de reconocer y ad
mitir como mas perfecto y conveniente para 
el desarrollo del crédito inmoviliario el sis
tema hipotecario aleman y el francés, hizo 
escepciones y otorgó plazos para evitar que 
los intereses perjudicados levantaran el grito 
é impedir que ningún derecho adquirido pu
diera sentirse lastimado; ello es que la ley 
tropezó con gravísimas dificultades y que 
hubo necesidad de alargar los plazos, pri
mero, y suspender al fin de un modo in
definido su observancia. Por manera que 
esta ejerce grande influencia y debe tomarse 
muy en cuenta para la resolución de la cues
tión general de crédito entre nosotros.

Pero quizá este contratiempo pueda servir 
para que, al dar la última mano á la obra 
y llevarla á cumplido efecto, se introduzca 
alguna medida en sentido mas avanzado que 
circunscriba ciertas escepciones, porque es pre
ciso convenir en que cuanto mas radical sea la 
reforma en el sentido de la abolición de toda 
hipoteca que no conste en la inscripción, 
tanto mas espedito será el uso del crédito, 
puesto que se aumenteran Igs garantías de 
seguridad de los prestadores y la facilidad 
de ofrecer sus fincas en hipoteca los pres
tamistas. Mientras en una ú otra forma exis
tan las hipotecas, no es posible que las fincas 
ofrezcan una garantía sólida, tácita, que el 
prestador adquiera la seguridad que necesita 
para exponer sus capitales; y como todo 
nesgo, todo temor, no puede menos de sei 
representado por un tanto del interés del
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dinero, de aquí que no lo sea tampoco lle
gar al iníninuni de éste, ínterin no se con
siga el máximum de seguridad.

Así lo lia acreditado la experiencia, puesto 
que en Alemania es donde únicamente se ha 
conseguido que las obligacioaes de crédito 
territorial se mantengan y tengan acepta
ción á 3 y 3^ por 100, sosteniendo el pre
cio de la par con tal firmeza, que cuando 
por consecuencia. de la gran . revolución de 
184-8 bajaron todos los foñdós públicos hasta 
poco mas de 60 las cédulas hipotecarias no 
bajaron de algo mas de 90 por 100. Mien
tras, por .el contrario, hemos observado poco 
ha que en Francia no ha sido posible gene
ralizar el crédito territorial y libertar á la 
propiedad del horro roso gravámen que la 
abruma, porque los gastos, las dilaciones y 
los efectos de la publicidad, que son con
secuencia del reconocimiento por la legisla
ción de las hipotecas generales, en los casos 
escepcionales mencionados, han retraído á los 
propietarios de acudir á sociedad establecida, 
y continuado valiéndose de los notarios para 
adquirir las cantidades que necesitan á inte
reses mucho mas elevados, pero que les libran 
de otros inconvenientes no menos temibles.

Otra reforma exige el planteamiento del 
crédito territorial, y es la de los procedi
mientos para la realización de las fincas en 
caso de insolvencia ó de retardo en el pago 
de las cantidades convenidas.

Hay que tener presente en esta parte, que, 
conforme hicimos notar al principio de este 
estudio, la base fundamental, el secreto, digá
moslo así, que ha dado el sér al crédito 
territorial, igualándole á la categoría del mue
ble, ha sido la desaparición de la necesidad 
del reintegro del capital, reemplazándola con 
la acumulación sucesiva-por medio-del* inte
rés compuesto de las cantidades destinadas 
anualmente á la amortización. Ahora bien: 
para que esta acumulación se verifique, es 
indispensable que las cantidades á ello des
tinadas ganen iníi/rés sin la intermisión de 
un solo (ha, pues en el momento en que tal 
no sucediera el cálculo faltaría y seria im- 
po^ble cumplir con los compromisos con
traídos con los tenedores de las obligaciones 
ó cédulas hipotecarias.

Los trámites prescritos por punto general en 
los códigos de procedimientos para la realiza
ción de una deuda que haya de satisfa
cerse con el producto de cualquier finca, 
son por lo general dilatorios; de forma que 
si se observaran, como en los casos comu
nes, las compañías se verían privadas du
rante mucho tiempo de la colocación del 
capital para producir interés. Por eso se han 
hecho siempre en las leyes de autorización 
de compañías dedicadas al crédito inmue- 
hle cscepciones de la legislación para dar 
mayor rapidéz á la ejecución de los con
tratos y se ha consentido, ya la acljudi- 
cacion desde luego para administrar las fin
cas, recaudando sus productos, ya su em.- 
bargo, ya su enagenacion; pero dispensando 
en tales casos de los jilazos, preceptos y 
trámites dilatorios establecidos por punto 
general.

Ni es en esto solo en lo que tiene que 
influir la legislación respecto al estableci- 
iniep.to del crédito hipotecario. Las socie
dades para él formadas tienen, por lo ge- 
ncial, circunstancias que las distinguen de 
las reconocidas en el Código mercantil. Para 
la emisión de cédulas hipotecarias se tro
pieza con el inconveniente, en España, por 
ejemplo, del art. 771 del Código de comer
cio, que estable<ie que los pagarés en favor 
del portador, sin espresion de persona deter
minada, no producen obligación civil, ni ac

ción en juicio: por consiguiente, si una ley 
‘especial no exime del texto de este artí
culo á las sociedades de crédito, no pueden 
expedir obligaciones ó cédulas al portador. 
Por otra parte, las ' asociaciones de propieta
rios prestamistas no pueden ser consideradas 
como sociedades anónimas en el sentido en 
que son definidas pcí? el Código mercantil 
y por la ley de 28 de febrero de 1848. Se 
exige en estos que se constituyan creando 
un fondo, por acciones determinadas para 
girarlo sobre uno ó muchos objetos que 
nombre d la empresa social; mientras las aso
ciaciones de prestamistas se reunen ofreciendo 
sus fincas como hipoteca de los préstamos 
que se toman sobre ellas solidariamente pero 
en proporciones desiguales según el valor de 
las fincas. ,

Tampoco es aplicable á las compañías de 
crédito territorial la ley de sociedades de 
crédito de 28 de enero, de 1856, puesto 
que aun cuando el párrafo 5.° del artícu
lo 4.® autoriza la emisión de obligaciones, 
no puede esto realizarse sino por una can
tidad igual á la empleada y que exista 
rei^resentada qoor valores en cartera 2^or 
efecto de las operaciones de que tratan los 
párrafos 1.’ 2.® 3.® y 4.® de este artículo, 
en ninguno de los cuales se expresan las 
que sean sobre fincas, las cuales, por el 
contrario, están comprendidas en el párrafo 
7.°, que dice: “Prestar sobre efectos pú
blicos, acciones ú obligaciones, géneros, fru
tos, cosechas, fincas, fábricas, buques y sus 
cargamentos y otros valores, y abrir cré
ditos en cuenta comente, recibiendo en ga
rantía efectos de igual clase...”

Por manera que es evidente que la ley 
no quiso que las obligaciones emitidas por 
las- sociedades de crédítrr 'tTivi^erSTi^^gu^^^a- 
rantía en fincas, sino en los valores mobi
liarios, que son el objeto de su contrata
ción.

Es, pues, necesario que para la formación 
de sociedades de crédito territorial se reforme 
la legislación vigente y se establezcan bases 
propias y adecuadas á su naturaleza, si han 
de funcionar desembarazadamente y encon
trar en los tribunalas el apoyo necesario en 
los casos en que tengan que acudir á im
partir el apoyo de la ley y para orillar 
las diferencias que puedan suscitarse en el 
curso de sus operaciones.

Tales son las consideraciones que, bajo el 
aspecto legal, ceeemos deben tenerse en cuenta 
al resolver la importantísima cuestión del 
crédito territorial en España, si se ha de 
plantear de una manera sólida y que pueda 
justificar las grandes esperanzas que su esta
blecimiento ha despertado.

Luis Maria Pastor.

NOTICIAS.

El padie Secchi ha hallado el modo de hacer 
escribir á la lluvia y al viento. Su ineteorográ- 
fico es una máquina en la que el viento escri
be los grados de su velocidad y de su dirección 
y la lluvia el tiempo y la cantidad en que ha 
caído del cie!o. Este ingeniosísimo instrumento 
registra auoomaticamente, ]ior medio de curvas 
que con lápiz común traza en hojas de papel 
preparadas al efecto, todas las variaciones atmos
féricas ó meteorológicas. Se compone de una base 
sobre la que se alza un castillo con cuatro co
lumnas que sostienen todas las piezas de la má
quina. Entre las columnas corren con movimiento 
uniforme y descendente dos cuadros, en donde 
se legistran todos los fenómemos,' uno tras otro. 
El primer cuadro sirve ordinariamente para ha
cer la historia atmosférica de diez dias, el segun
do la de dos, pero su duración puede variarse 
á placer. En el primer cuadro, un barómetro con 
balanza perfeccionado señala la presión, atmosfé
rica, una banderola la dirección de los cuatro 

vientos, y el molinete de Kobinson la velocidad 
de los mismos.

Además, un termógrafo metálico señala la tem
peratura aproximada hasta un cuatro de grado 
y designa la cantidad y hora en que ha llovido. 
En el segundo cuadro una repetición del baró
metro señala con toda minuciosidad, por medio 
de una escala ascendente, cuál ha sido la presión 
atmosférica durante la borrasca; un psicrómetro 
dá á conocer la humedad hasta un décimo de 
grado, y si vuelve á llover, en otro aparato se 
registra la cantidad de la nueva lluvia.

Por la dirección de Hidrografía se han circu
lado las instrucciones convenientes para hacer vol
ver en sí los que en apariencia están ahogados. 
La importancia de estas instrucciones en la época 
de baño.s nos mueve á dar una idea del pro
cedimiento:

Procúrese inmediatamente asistencia médica, 
mantas y ropas secas, y procédase inmediata
mente y en el acto á socorrer al paciente al aire 
libre poniéndole boca abajo, bien sea en tierra ó 
á bordo, presentando al viento la cara, él cuello 
y el pecho, escepto en tiempo duro, y quitándole 
toda la ropa que pueda oprimirle el cuello y ^1 
pecho, particularmente los tirantes.

Lo que principalmente debe tratarse de obte
ner es: primero é inmediatamente, restablecer la 
respiración; y segundo despues de restablecida esta, 
promueve el calor y la circulación.

Los esfuerzos para restablecer la respiración de
berán empezarse inmediatamente y con energía, 
continuándolos por^ espacio de una ó dos horas, 
ó hasta tanto que el facultativo haya declarado 
sin vida al paciente. Los esfuerzos para promo
ver el calor y la circulación, no deberán empe
zarse hasta que aparezca el primer síntoma de 
respiración natural, y en tanto que esto suceda 
solo deberá quitársele al paciente lo.s vestidos mo
jados y secarle el cútis; pues si se promueve la 
circulación de la sangre antes de empezar la res
piración, ^e pone en peligro la vida del paciente.

Para aclarar la garganta, colóquese al paciente 
boca abajo en el suelo,, con la frente ajooyab 
sobre uno' de'sús b‘fazós,’‘cuyá posición hará mas 
fácil la salida de lo.s fluidos por la boca y hará 
que la lengua por sí sola caiga hácia abajo, de
jando libre la entrada de los conductos respira
torios. Esta Operación deberá ayudarse secando 
y limpiando la boca del paciente.

Si la respiración empieza á tener lugar de 
un modo satisfactorio, póngase entónces en prác
tica el tratamiento que abajo se espresa para pro
mover el calor. Si solo se obtiene una respiración 
débil ó ligera; ó no se obtiene respiración alguna 
ó si esta falta; entónces, para escitar la respira
ción, vuélvase con cuidado, pero rápidamente, al pa
ciente sobre el costado, sosteniéndole la cabeza-, y 
escítensele las ventanas de la nariz con rapé, amo
niaco y sales volátiles, ó escítese la garganta con 
una pluma, etc., si es que se tiene á mano. Fró
tesele la cara y el pecho hasta que ’entren en ca
lor, y arrójese sobre estas partes agua fría, ó fria 
y caliente alternativamente. Si esto no produ
jera efecto alguno, sin perder un momento, é ins
tantáneamente, para imitar la respiración, vuél
vase á colocar otra vez al paciente boca abajo, 
levantando y sosteniendo bien el pecho con un 
capote doblado ú otra cualquiera prenda tde ropa-

Vuélvase con mucho cuidado el cuerpo sobre 
el costado ó un poco mas hacia la espalda, y 
estando en esta posición se le vuelve rápidamente 
otra vez boca abajo, repitiendo esta operación con 
cuidado, eficientemente y confperseverancia unas 
quinces veces cada minuto, ó sea una vez cada 
cuatro ó cinco segundos, teniendo cuidado de va
riar de cuando en cuando de costado.

Al colocar al paciente sobre el pecho, el peso 
del cuerpo espele el aire hacia fuera; y al vol
verlo hacia el costado, como se lo quita la pre
sión, el aire se introduce en. el pecho.

Cada vez que se vuelva á colocar el cuerpo 
boca abajo,, se le comprimirá con uh movimiento 
rápido, por igual y eficientemente, la espalda, entre 
y por debajo de las espaldillas ú omóplato, ha
ciendo cesar la pre.sion en el /momento de vol
ver otra vez el cuerpo sobre el costado.

Mientras duren estos procedimientos, una per
sona deberá tener esclusivamente el cargo de aten
der á los movimientos de la cabeza, y del brazo 
colocado debajo de la frente.

(La primera de estas operaciones aumenta 1» 
respiración; la segunda sirve para promover L 
inspiración.)
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El resultado es la respiración natural; y si no 
es demasiado tarde, la vida.

Durante el curso de estas operaciones, séquen- 
sele al paciente los piés y las manos; tan luego 
como se puedan obtener ropas secas ó mantas, 
desnúdese*, y cúbrasele ó vuélvasele á vestir gra
dualmente, teniendo cuidado que esto no se oponga 
á los esfuerzos para el restablecimiento de la res
piración.

En el caso de que estos esfuerzos no dieran buen 
resultado despues de practicarlos por espacio de 
dos ó cinco minutos, procédase entonces á imi
tar la respiración según el método del doctor Sil
vester , del modo siguiente:

Colóquese al paciente boca arriba sobre una 
superficie plana algo inclinada hacia arriba por 
la parte de la cabeza levantando y apoyando esta 
y las espaldas con una almohada pequeña y fir
me, ó con una prenda cualquiera de ropa doblada 
y colocada debajo de las espaldillas ú 'omóplatos.

Saqúese la lengua, al paciente hasta que esta 
pase un poco por fuera de los labios, y sujéte
sela en esta posición por medio de un elástico 
de goma pasado por encima de ella y por de
bajo de la barba, ó por medio de una cinta ó 
cordelillo; se podrá sujetarla también levantando 
la mandíbula interior, haciendo que los dientes 
la mantengan en la posición indicada. Quítesele, 
como antes se ha dicho, toda la ropa que pueda 
oprimirle el cuello y el pecho, y sobre todo los 
tirantes.

Para imitar los movimientos de la respiración 
colóquese el que opera, á la cabeza del paciente, 
y cogiéndole los brazos un poco mas arriba de 
la sangria ó los codos, se tira* de ellos hácia ar
riba con suavidad y firmeza, hasta hacerlos p^- 
sar por encima de' la cabeza, y manténganselos 
así tendidos por espacio de dos segundos. (Por 
este procedimiento se obtiene la introducción del 
aire en los pulmones.) Despues se vuelven hácia 
abajo los brazos del paciente y se le oprimen 
con ellos, suavemente y con firmeza, los lados 
del pecho durante dos segundos. (Por este pro
cedimiento se espele el aire de los pulmones).

Repítanse alternativamente estos movimientos 
con deliberación y perseverancia unas quince ve
ces cada minuto, hasta tanto que se perciba 
^ue el paciente hace un esfuerzo espontáneo para 
respirar; tan luego como esto suceda se cesan 
inmediatamente los movimientos para imitar la 
respiración, y se. procede à promover el calor y 
la circulación.

Despues de restablecida la respiración natural 
para promover el calor y la circulación, ^npié- 
cese por frotar los miembros hácia arriba, abar
cándolos con presión y energía, usando para ello 
pañuelos, bayetas, etc. (Con este procedimiento 
se hace correr la sangre per las venas hácia el 
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Estas fi’iegas deben continuarse debajo de 

manta ó sobre la ropa seca.
Promuéva.se el calor del cuerpo por medio 

liayetas calientes, botijos ' ó vejigas llenas 
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agua caliente, ladrillos calientes etc., aplicados 
en la boca del estómago, sobacos, parte interior 
de los muslos y plantas de los piés.

Si despues de restablecida la respiración el 
paciente ha sido trasladado á alguna casa, es pre
cise^ tener cuidado de dejar circular libremente 
el aire en la habitación.

Despues que el paciente ha vuelto en sí se 
le administrará entonces una (fucharadita de agua 
caliente, y luego, si se halla en estado de poder 
tragar, se le dará vino en dosis pequeñas, aguar
diente mezclado con agua caliente ó café. Deberá 
hacérsele guardar cama, proem-ando que duerma.

El tratamiento indicado deberá continuarse con 
perseverancia poi' espacio de algunas horas, pues 
es una opinion errónea creer que no pueden sal
darse las personas cuando no dan pronto señales 
de vida, puesto que algunas han vuelto en sí 
despues de muchas horas de perseverancia.

Hé aquí ahora los síntomas que. generalmente 
acompañan á la muerte:

Da respiración y los movimientos ó latidos del 
corazón ^esan por completo;' los párpados están 
generalmente medio cerrados, las pupilas dilata
das; las quijadas ó mandíbulas cerradas; los de
des á medio contraer; la lengua próxima á la 
parte interior de los lábios, y estos y las ven
tanas de la nariz están cubiertos de una muco- 
®^da^d espumosa; la frialdad y palidez van aumen-

Concluiremos con las siguientes advertencias:
No deberá permitirse una aglomeración inne- 

cesarla de gente alrededor del paciente, sobre tod^ 
si este estuviera dentro de una habitación.

Trátesele con suavidad, y de ninguna manera 
bruscamente, no permitiendo que permanezca boca 
arriba sin que esté sujeta la lengua.

En ningún casó debe ■ permitirse suspender al 
paciente por los piés con la cabéza hacia abajo.

Bajo ningún concepto debe ponerse al paciente 
en un baño caliente, á no ser bajo la dirección 
de un facultativo, y aun en este caso deberá 
tan solo emplearse esto como un estimulante mo
mentáneo.

REALES ÓRDENES.

787.-N.o

N.'

N.'

N.°

N."

.—S. M. la Reina (q. D. g.) conformándose con la pro
puesta hecha por el Exciao. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas, se ha servido nombrar oficial 2. ® 
en Comisión do la Secretaria del Gobierno Superior Ci
vil, a D. Javier de Tiscar, con el sueldo de 1000 es
cudos y 2000 de sobresueldo.

792,—La Reina (q. D. g.) se ha servido conceder a D. Ra
fael de Comas y Medina, Consejero de administración ce
sante de estas Islas, la jubilación que fundada en el mal 
estado de su salud tiene solicitada, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

809.—La Reina (q. D. g.), tomando en consideracin lo pro
puesto por el Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil 
de estas Islas, se ha dign-ado resolver que al conferirse 
a un empleado destino en que le sea necesario prestar 
fianza, se le advierta al notificárselo, que puede hacerlo, 
si lo prefiere, en la Península, en efectos públicos; y 
al mismo tiempo se ha servido ordenar S. M. la Reina 
que sean admitidos también en las provincias de Ultra
mar aquellos valores para las referida-s fianzas, al tipo 
de la última cotización oficial de que tenga conocimiento 

810.

811.

la Autoridad Superior.
,—La Reina (q. D. g.) tomando en consideración lo espuesto 

en el espediente formado por la Dirección General de la 
Isla de Cuba, en que se acordó que D. José M.» Force- 
lledo, nombrado Administrador interino de la Aduana de' 
Cienfuegos, pudiese ampliar la fianza que tenia prestada 
anteriormente como Administrador interino de la Aduana 
de Nuevitas, se ha servido disponer que cuando un em
pleado sujeto a fianza sea traladado a otro destino que 
la exija mayor, pueda considerársele como parte de ella 
la anteriormente prestada, siempre que hayan presentado 
en Contaduría todas las cuentas de los destinos que de
jan y que no aparezcan responsabilidades directas de su 
examen previo. _ ,

.—S. M. la (q. D. g.) tomando en consideración lo -es- 
puesto en el espediente promovido por D. Casimiro Gi- 

.labert, colector de Aduanas depositario de Baracoa en 
la Isla de Cuba, se ha servido disponer de conformidad 
con lo espuesto por el Tribunal de Cuentas del Reino, 
que en las Contadurías Generales, donde deben obrar 
los antecedentes, se instruyan los espedientes de can
celación de fianzas de los empicados, cuyas cuentas se 
hallen finiquitadas y que las mismas Contadurías espi
dan certificaciones de todo lo que resulte, haciendo cons
tar si las cuentas han sido falladas absolutoriamente y 
si se ha instruido espediente alguno de reintegro por 
alcance descubierto antes ó fuera de ellas, pudiendo 
añadir la clase y estencion de la fianza.

PARTE AIILITAR.
Servicio de la plaza del 20 al 21 de Octubre de 1868.

Jefe de dia de intra y extica muros, el Comandante D. Diego Casa- 
sola.—De imaginaria, el Comandante D. Emilio Abades y Chaves. 

Parada. Los cuerpos de la guarnición. — Visita de Hospital y 
provisiones, Batallón de Artillería.—Sargento para el paseo de 
los enfermos, núm. 8.

De orden del ExemO. Sr. General Gobernador militar de la 
plaza, el Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Tor- 
rontegiii.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

MÂRTES—S. Juan Cancío, Conf., Sta. Irene, Vírg. y Mr. y 
los Stos. Feliciano, Ob. y Artemio, Mros.

SANTOS DE MAÑANA.
MIÉRCOLES.—S. Hilarion, Ab. Conf., y Sta. Ursula y one 

mil compañeras, Vfrgines y Mres.

SUBASTAS.
El dia 17 de Noviembre a las diez de la mañana, ante la Cor

poración del Exemo. Ayuntamiento tendrá lugar la subasta del 
servicio del alumbrado de las calles de Manilú, sus plazas y puer
tas, por el trienio de 1809 a 1871, bajo el tipo descendente de 
Í7 escudos, 8560 diez milésimas al año por cada farol.

El dia 17 de Noviembre, ante la Corporación del Exemo. Ayun
tamiento, tcndi’a lugar la subasta del alumbrado público de Ba- 
gumbayan, alrededor del teatro Príncipe Alfonso, Arroceros, jar- 
din Botanico, Salon del paseo frente al mar, calzada de Sta. Lu
cia y puente de Barcas, por el trienio de 1869 a 18z 1, bajo el 
tipo descendente de 20 escudos por cada uno de los 192 faroles 
que hay de reverbero de una luz; 43 escudos por cada uno de los 
2 faroles de 4 luces; 64 escudos por cada uno de los 4 faroles 
de 6 luces; y 85 escudos por cada uno de los 6 faroles que hay 
de 8 luces.

El dia IT de Noviembre se sacara a pública subasta en el 
Exemo. Ayuntamiento el servicio del alumbrado público de las 
calles de los arrabales de Binondo, S. José y Tondo, por el triemo 
de 1869 a 1871, bajo el tipo descendente de 17 escudos y 8o60 
diez milésimas al año por cada farol.

El dia 17 de Noviembre, ante la Corporación del Exemo. Ayun
tamiento se sacara a pública subasta el servicio del alumbrado 
público de las calles del arrabal de Sta. Cruz, por el trienio de 
1869 a 1871, bajo el tqzo descendente de 17 escudos 8560, diez 
milésimas al año por cada farol.

El dia 17 de Noviembre tendra lugar ante la corporación del 
Exemo. Ayuntamiento el remate en pública subasta del servicio 
del alumbrado público de las callos de los arrabales de Quiapo, 
S. Miguel y Sampaloc, bajo el tipo en progi-ecion descendente 
de 17 escudos y 8560 diez milésimas en el año por cada farol, 
durante el trienio de 1869 á 1871,

PROVINCIAS.

HECHOS ó ACCIDENTES VARIOS.
Dá parte el gobernadorcillo de Guivan del dis

trito de Samar, que el dia 20 de Setiembre se 
dirija un baroto de Tanjay á la Isla de Tuba- 
bao, tripulado por dos mugeres y una criatura, 
cuyo baroto naufragó, salvándose únicamente una 
de las mugeres.

Dice el gobernadorcillo de Livas que el dia 5 
del mismo mes, mató un rayo á una muger que 
estaba comiendo en su casa con dos chiquillos, que
dando estos mal heridos.

Para

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO
su REGISTRO.

Liverpool, frag. ing. Glytie: consignatarios S.
Bell y C •

Cádiz, fragata esp. Cervantes: Aguirre y C.^
Londres, id. ing. Dudbrook: T. Herrmann yC." 
Lóndres, fragata inglesa Palm 'Pree: Holliday

Wise y Q»
Falmouth, fragata dinamarqueza Haufruen

Smith Bell y C.*^
Singapore, bergantín español Emiiy: Anto

nio Franco..
Cádiz y Barcelona, barca española Florida- 

blarica-. A. Suiùmers y CA
Londres, barca inglesa Ribert Edem: Peele 

Hubbell y C.^

IMPORTACION.
He HAMBIÍRGO, barca e.spafiola SERAFIN: consignada 

â JENNY Y c.a
A Jenny y C.a ,

4 cajas charol, 1 id. vasos de vidrio, 8 id. patadiones de al
godón 6 id. calcetines de id., 1 casco quesos, 500 cajas vidrio 
para ventanas 8 id. pianos, 30 canastos botellas 'vino champaña 
y 2 cajas id. id. jerez.

A F. de P. Cenibrano. (bijo.)
10 cajas bacalao.

A F. Seeker.
1 caja faroles papel, 2 id. sombreros de paja y 2 id. id. de 

panama.

A T. Ilcrrmann y C.a
30 cajas fósforos de madera, 9 id. carranclanes de algodón, 6 

id. pañuelos de id., 4 id. musolinas de id. y 5 id. capotes de 
goma sobro tela de id.

A Witte y C.‘ .
10 cajas vidrio común en vasos par.a luz, 1 id. id. id. en fras

cos de boca ancha, 3 id. id. id. -en candeleros y copitas, 1 ideni 
pieles charolados de becerro, 1 id. paño de lana y id. botellas de 
tinta para escribir.

A L. EuKSter y C.a
3 cajas carranclanes de algodón, 1 id. ule sencillo sobre tela 

de id., 1 id. calcetines de id. y l.id. espejitos de luna redonda.

A K. Heinzen y C.a
6 cajas pianos, 23 id. vidrio en frascos de boca ancha y 15 ídem 

id. vasos para luz.

O

EXPORTACION.

Para HONG-KONG, bergantín español VILLA DE RI- 
VADA VIA: consignatario á F. DE P. CEMBEANO.

P. Moore y C.a
17 vestidos jusi del país. 3 cañones do cobre con curen.as y 2 

id. de fierro con id.
R. Rodríguez.

31100 cocos de comer.

G.
130 millares tabacos.

K.
100 quintales jabón del

V. P. Petel.

Heinzen y C.a 
país y 50 millares tabacos.

P. Hubbell y C.a
50 quintales jabón del país, 40 millares tabacos y 1100 quinta

les abaca rama corriente.

S. Baer y C.a
200 millares tabacos.

CORREOS.
El berg.-gta. Venancia, saldra para Gapiz el jueves 23 del cor

riente por la mañana; y el panco Guadalupe para el'viernes 24 
a la nusma hora, para Banton en Romblon; según avisos.

MOVIMIENTO DEL PUERTO^
Entradas de cabotaje.

De Daet en Camarines Norte, berg.-gta. Luisa, en 7 días, con 
1601 picos abaca; consignado a P. Hubbell y Comp.

De Pitogo en Tayabas, bergantín Cotneta, en 3 días, con Mo 
trozos de diferentes clases, .'10.000 rajas leña y 1250 cocos: con
signado a J. Gonzalez y Castro. .

D^Calbayoc en Samar, berg.-gta; Paz y Pum t leye, en 5 días, 
con o28 picos abaca, 1500 cocos y un quintal cera: consignado 
a Ker y Comp. . •

De Guivan en id., panco S. José, en 32 días por haber arri
bada en varios puntos por mal tiempo, su cargamento 100(1 ti
najas aceite, 100 id. de manteca, 20 cerdos y 15 picos a baca; con
signado a V. Salgado.

TORRE DEL VIGIA.

Una barca entrante, 17 millas al O. , . x
La barca señalada, es inglesa, 6 millas al S. O. de este fon

deadero,—A las 9 y 20 minutos de la mañana.
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SECCION DE ANUNCIOS.
BUQUES A LA CARGA.

PARA SINGAPORE.
Sale cl 35 del presente, el ber

gantín español IJmuy; admite carga 
á flete y lo despacha.

4 A Franco.

PARA CADIZ Y BARCELONA.
La barca española FLORIDA- 

BLANCA, saldrá á fines del presente 
mes; admite carga y pasageros y la 
despachan.—Escolta núm. 26.

o A. Summers y G.^

PARA ILOILO.
Saldra pronto el bersantin-goleta 

Constancia; admite carga y pasage
ros lo despacha.—Anloague núm. 23.

2 B. Mauricio

AVISOS.

MARTILLO
HAFFENDEN Y MESTRES.

Los que suscriben, á mocion de va
rias personas, han fijado los mártes 
y viérnes de todas las semanas para 
la venta en pública subasta de los 
efectos que los interesados tengan á 
bien remitirles. En su consecuencia, 
todas las personas que quieran hon
rarnos con su confianza, podrán re
mitir los objetos que quieran realizar, 
seguros de que todos los mártes y 
viérnes de diez á doce del dia, se pon
drán á la venta pública á los tipos 
que ellos fijen ó sin tipo, si así lo 
desean. Los efectos cuya venta se nos 
avise con anticipación serán anuncia
dos en los periódicos de esta capital, 
si así conviniere á los interesados.

Para mayor comodidad del público, 
este establecimiento tiene abierto un 
registró visible á todas horas del dia, 
donde se hallarán anotados los efec
tos para venta en almoneda ó para 
la venta particular, espresando en el 
mismo, el precio y demás condicio
nes impuestas por los dueños.

La condición especial de nuestro 
establecimiento, hace que á él se 
pueda mandar desde el efecto mas 
humilde, hasta el de mas crecido va
lor, ya sea en partida ó ya en muestras.

Esperamos que nuestra determina
ción será del agrado del público y 
que en tal concepto ya como vende
dor, ya como comprador, nos honrará 
con su asistencia todos los mártes y 
viérnes y demás dias que tengamos 
almoneda.

Las personas que deseen realizar 
los efectos en sus propias casas ó bo
degas, podrán avisarlo con anticipa
ción para anunciar en los Diarios 
el dia de la almoneda.

Nuestro establecimiento está situa
do en Binondo, calle Nueva núm. 20.

8 Haffenden y Mestres.

AViSO.
El que suscribe pone en conoci

miento del público, que habiendo aso
ciado á D. Juan Haffenden al Mar
tillo de B. Mestres, y autorizado por 
el Superior Gobierno Civil, girará en 
lo sucesivo bajo la razon de Haffen- 
den y Mestres.—B. Mestres. 8

¡YA LLEGÓ DE PARIS!
Un abundante y bonito surtido de 

cajas y bombones para dulces, pro
pios pai-a regalos. Se despachan en 
la Malagueña, Esbelta núm. 27 y en 
la Dominica, calle Real de Manila 
frente á San Agustín. .5

MARTILLO
HAFFENDEN Y MESTEES.

Autorizados por la Junta Directiva 
de la sociedad “Seguros Marítimos 
Mútuos de Manila,” venderemos en 
almoneda pública sin reserva el casco 
y pertrechos del bergantin-goleta Ju
liana, sumergido en el bajo que hay 
frante á la bocana del rio Pasig. La 
almoneda tendrá lugar el dia miér
coles próximo 21 del corriente, á las 
once de la mañana, en la calle de 
la Riverita núm. 18 (donde estuvo 
la antigua Fonda Americana) y donde 
se hallan depositados los pertrechos 
salvados de dicho buque. El inven
tario de los mismos, se halla de ma
nifiesto en nuestro establecimiento, 
calle Nueva núm. 20. 1

BUTt-SM®.
Métodos legítimos de D. Hila

rión Eslava.
Id. para piano por Lemoine.
Id. para id. por Carpéntier.
Id. para concertina.
Trozos sueltos de ópera para 

piano.
Música religiosa para orquesta.
Papel pentágrama para copiar 

música y armoniums de cuatro y 
cinco octavas con y sin registros.

Se acaban de recibir en los al
macenes Ciudad de Manila, Es
colta, por

o F. Calero y Hermanos.

La Soiuhrereria Filipina de Se
verino Bautista, que se hallaba si; 
tuada en la plaza de Sta Cruz, se 
ha trasladado á la calle de San Ja
cinto casa núm. 63, frente á la del 

, Juzgado 2.0 1

EMPAQFETABFRA8PATENTE.
Se recibirá por la Sta. Ana, una 

factura de esta magnífica Lubricante 
para máquinas de vapor.

No se necesita aceite ni grasa de 
ninguna clase, pues está hecha de una 
fibra saturada de una composición mi
neral, la cual no se queda pegajosa 
nunca, se conserva limpia siempre, 
hasta que queda completamente gas
tada la empaquetadura, y que se res
ponde será mas un ciento por ciento 
mas duradera; dando en todo una eco
nomía de 300 sobre la ordinaria, 
se coloca con la mayor facilidad en 
4»-maquinaría por ser de todas' las 
menas.-<-Callejon de San Gabriel nú
mero 10. o

MARTILLO
HAFFENDEN Y MESTRES.

Autorizados por D. Pedro Sanchez, 
dueño del cargamento del bergantín 
goleta Juliana, sumergido en la bo
cana del rio Pasig, venderemos en 
pública almoneda sin reserva dicho 
cargamento, consistente en trozos de 
madera ipil, brea blanca y brea ne
gra, cuya minuta se halla de mani
fiesto en nuestro establecimiento, calle 
Nueva núm. 20. La almoneda ten
drá lugar el miércoles 21 del cor
riente, en la posesión núm. 18 de la 
calle de la Riverita, donde estuvo la 
antigua Fonda Americana. 1

LA MALAGUEÑA
LA DOMINICA.
Escolta y calle Beal frente á San 

Agiístin.
Confitería, nevería, fábrica de chocolate, 

de soda, limonada y aguas gaseosas

So acaban de recibir avellanas y 
almendras muy frescas y se despa
chan tostadas y sin tostar. 5

En la noche de ayer ’se han es
capado de la casa grande á la dere
cha del puente colgante, cinco cria
dos llamados Feliz Rayala, Florencio 
Rayala, Gaspar Pintor, Anselmo Se
cretario, y Francisco Riñon; lleván
dose fi cucharas grandes de plata y 
3 pequeñas y 4 tenedores, con ini
ciales C. A. las cucharas y J. G. los 
tenedores.

Se suplica á las personas á quienes 
se presenten á servir ó á vender los 
efectos robados, dén aviso en esta 
Imprenta donde recibirán las gracias 
y una gratificación. ' 5

El capitán y los consignatarios de 
la fragata inglesa Lord of the Isle, 
no responden por las deudas que con- 
traíga su tripulación. 2

La oficina de los que suscriben, 
se ha trasladado interinamente à la 
calle de Jólo núm. 19.
4 T. J. Reynolds y C.'

LA FERIA ECONOIHICA.
Acabamos de desempacar una par

tida de juguetes de París:
Juguetes de maquinaria, carneros, 

perros, gatos, conejos, cajitas con mue
bles, liras, suavos, pelotas de goma de 
todos tamaños, muñecas, cajas diablos, 
muñecas de movimiento, trompos, ca
jas de cocina, cornetas de diferentes 
clases con papel de música y etc. etc.

El encalcado.—B. Guerrero. o

Cajas de vinos surtidos de don 
Manuel F. Paul. *

Barriles de 4 4 arrobas vino Je- 
iiez de id. id. id. y por garrafones. 

Licores á pfs. 3 caja de 12 bo
tellas.

Aceitunas de la Reina por cajas 
y frascos.

Alhucema.
Las personas que deseen ver la 

calidad de estos efectos, podrán 
acercarse á dicho almacén á pro
barlos y á cerciorarse de la buena 
clase de los efectos anunciados.

H^ras de despacho; de siete de 
la mañana á tres de la tarde.

1 José Estrella.

COKAC legítimo, marca 
Pinet, Castillon y C/ de 
Cognac, á $ 7 caja.

VERMOUTH superior 
de Noilly y C.“ á $ 10 
caj a.
Se dá á prueba y se des

pachan por partidas que 
acomode á los compra
dores, en las bodegas de 
los almacenes Ciudad de 
Manila Escolta, por

o F. Calero y Hermanos.

^e vende una pequeña 
partida de harina superior de 
California en barriles y una pe
queña partida de cebada, por

0_______ Peele Hubbell d' C.
En la calle del Arzobispo num. 3* 

se halla de venta un càrruage sipan 
con adornos de plata con su pareja 
ÿ guarniciones que se dará por un 
módico precio. 3

TEATRO 
PRIRCIPEJUrONSO.

FUNCION ESTRAORDINARIA.

Para hoy maHes 20 del corrienteuí 
beneficio de los Sres. De Serini y Pozzi, 
último que dará la actual compañi(^-

Agradecidos los que suscríben » 
la benevolencia que siempre les ha dis
pensado el galante público de esta ca
pital, y fiados una vez mas en su mu
cha indulgencia y generosidad, tie
nen la satisfacción de ofrecerle en el 
dia de sus beneficios el siguiente es- 
cojido programa que desean sea de 
su agrado.

Programa.
l .° Por última vez la ópera en a 

actos del maestro Verdi.
FN BALLO IN MASCHERA.

2 .° Despues del primer acto de b 
mencionada ópera, el Sr. De Serim 
cantará la gran ária de bajo “El sueño 
de la ópera Atila, v

3 .® En el segundo entreacto los 
dos beneficiados cantarán el dúo de 
barítono y bajo de la citadft ópera 
Atila,

E, De SeriQii.—F. Pozzi-
A las 8.

C()AIPKAS y VENTAS.

A REALIZAR.— •
El cargamento de la FLORIDA-BLANCA 
se halla de venta en la calle de Jólo nu

mero 17, almacén al por mayor.
Garrafones de anisado de Ma

llorca superior de 1 arroba.
Almendras por arbs. á pfs. 8 

y á 3 rs. libra.
Pipas de vino tinto Priorato, j «
Medias pipas id. id. id. ( §>3
Cuartos id. id. id. id. • .2-I
Sestos id. id. id. id. J |
Por arroba desde pis. ' 1-75 

céntimos hasta pfs. 3.
Latas de aceite refinado de Tor- 

tosa.
Aguardiente de 36.° por barri

les y arrobas.
Barriles de vino Jerez de 4 arro

bas y por garrafones.
Id. de id. Moscatel de 2 idem 

y id. id.
Id. de id. Málaga de 2 id. y 

id. id.
Id. de Pedro Jimenez de 2 idem 

y id. id.
Pasas por cajitas.
Galletitas de Barcelona á 6 rea

les lata, superiores.
Barriles de 4^ arrobas vinagre 

de 40.° y por garrafones.
Frutas al jugo en cajas y latas 

sueltas.
Fideos por arrobas.
Garbanzos muy gordos á pfs. 3 

arroba.
Iniprentft de la Revista Mercantil, & carg®, 

de J. de I,ovzaga (hijo)- 
MANILA.
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